
íattrat aa v^lcuatota
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Bogotiá D.C.,

Señores

U2OPIA MOBILE PTE LTD

Ref : I{oüfi cación Personal

Atentamente le sol¡c¡to «)mparecer personalmente, a nuestras oficinas ubicadas en la calle 59 A
B¡s No. 5-53 p¡so 9, Ed¡f¡cb LINK Sietesesenta, Coordinación Ejecutiva, con el fin de notificarle en
forma personal el contenido de la Resolución llo,57l4"Por la a.tal e reupmn 3 dtdig@
@16 Fm la pruuisión de anEnida y aplicaciorcs a taués de SMS, MMS o LISSD a la empt6¿,
U2OPIA MOBILE PTE LTD, updida por la Comisión de Regulación de Comunicaciones el 29 de
mazo de 2019, advirtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposición, dentro de los
díez (10) días siguientes a su notificacón.

Si vencido el término de cinco (5) días dentro de Bogota y qu¡nce (15) días fuera de la c¡udad
contados desde el recibido de la comunicación, usted no c¿mparece, se realizará la Notificáción
por Aviso, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 2011,

Por lo anterior y para surtir el trámite de notificación debe anexar los sigu¡entes documentos: (i)
certificado de existencia y representación legal (ii) édula de c¡udadanía; así mismo, el trámite
puede ser realizado a través de apoderado,

f{ot : De conformidad con lo 6tablec¡do en lc artículc 56 y 67 numeral 1 del CPACA, la notificación personal de los actc
adm¡nisüativos podrá real¡zarse por medio ele€ü5n¡co, previa autorización del inter€sadq por lo que i en adelante usted
desea ser notiñcado electrónicamente, podrá ingresar con qr usJar¡o y cDflbaseña al l¡nk: www.siust,aov.co. sol¡c¡trJd de
recürsG; así m¡smo el proced¡miento podrá consultarlo en la circular 104 ingresando a
http://r4ww.crcom.oov'. o/?idcateooria=62886.

Cordialmente,

fr¡t¿co/É
ZOILA CONSUELO VARGAS ÍIIESA
Coordinadora Ejecutiva

Proyectó: Luz M¡reya Ga¡zón Sándrez
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Asunto NOTIFICACÉN PERSONAL
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